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MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 31 de octubre de 1972 por la .Que se in·
g1'8-8«n en el Cuerpo E8pe~iaf·T.é'cnico.de Ay~n.
tes ~ Meteorologta;loa.a;yU(iant,E/sde ~eteorolo·
gta en prácticasQU6 ,ha"" .tetmi1J,Q.cW con aprove
chamiento el curso. de .perfeccionamumto.

Por haber terminado Con aprovGcl1.tunientoeLcurso ,d.eper
feccionamíento y deacuetdo-con IO/]:U"Elvifito ,'·lim-,·él,arUPlJJo 13
de la Orden ministerial de .l~ w,.enero.·q~.l9T~"feBolet1noricial
del Estado- número 35),. ingrSsQ,en :«:Il<:tlel'J?Q~wda,lT~ni.,
ca de Ayudantes de· Meteorclogla, con~gliec:;t.aq·yef:ectos«o
nónü<:os de 1 de noviembre: deU~'y:.conel,p-UíneJ:'O de registro
personal que se indica. losseiiores'q1Jea~llt:~uación$Q.:re
Jacionan. Dicho ingrese queda candücqIU1<iQa la toma, de po.,.
sesión, dentro del plazo de un mes:.·~tád.O.. a partir de laf~cha
de publicación de esta Orden ntinistEl::rip,l¡ 'en.el destino qu.é" a"
cada uno se le asigna~

o2MA240 D'on José Manue~' Fernande:t:. Rodríguez. 'al Centro Me~
teorológico del Guadi8,~.

o2MA241 Don Enrique Ardanuy: M-Ol1taí1uy. a 'la Dirección del
Senicio y Oficina Cen:traI.... . . .

02MA242 Don Joaquín LorenzbG8:rcía Vega, a la Dh'ección del
Servicio y Oficina CenttaL

02MA243 Don Fernando José L\lCAsPrieto, a la Dirección del
Servicio- y Oficina Cenlral.

o2MA244 Don Eduardo .José RQ:taS Viñe, .al.· czentro Meteorológi-
co del Pirineo Oriental, ~

02MA245 Doña María'de la Con.::.:epciÓtl.:Callejas'Cotrina, al Cen
tro Meteorológico. del' DUero.

02MA246 Don CéSt'rJosá·MaJ:ia Belandiaaulz".Zorrilla, alObser
$ ,yatorio Meteoro16g~ode -Salamanca.

o2MA247 Don Víctor M:anuel'Alcovel,' Ronda, a la Academia Ge-
neral del Aire: '..

02MA248 Don Joaquín. ~uñoz Ballesta, al Observatorio Meteoro
lógico de Oviedo.

o2MA249 Don JOSé SalvadQr:Mar~González,· a.la Ofidna Me
téQrológica delA\ilt()puertodeSantander.

02M~ Di>n Eusebio. 8f!;r~ López~ti.a la Oficina Meteo
lógica del AeT9:PuerlodeGeron.costaBrava.

02MA251 O'on Carlos~afÍt¡nqG()rlMlez-Cu'tre· Domk\gUez, a la
Oficilla .!Ae-teo:rológ'lca .dé).. Aeropuerto de Las Palmas
de Gran·Ca:narfa..

02MA2li2 D,uña. Mar1a.:qet ~QDi!l:,z~Pabón Retuerta, a la
QficinaMeteorológica<ie:l Aet'Opuertode Almeria.

02MA:a53 non Miguel.La;ra'Ca$tillo,'a la. Oficina· Meteorológica
d~l Aeropuerto ····ele· I9iza.

02MA254' i)Qn. José: ~n~o~qu1j~rro'P8,$tOl', a. la Oficina Me~o·
,. rotógica del Aerópueno de LasPlilmas de- .Gran Ca

naria.
02Iv1A2S5 DouJosé .Ignacio AlvaréZ Usabiaga, a la Oficina Me

teorológica del Aerppuerto de Las Palmas de Gran
Ganada.

o2MA2S6 Don Vicente ;o:séCeqai~fa'Fernández, a la Oficina
Meteorológicad-el Aerop1Je1'tode lbibza.

02MA257 LlonFrancisep 'SegismUU90 F,rn~dez_- Mazarambroz
Bernabél"J.,a: la- Escuela' de ReQCtores, Badajoz.

-02MA258 DcJO Pedro AntontoAlfaro Gama-Alfonso, al Ala nú
mero 21, Moró~.

02MA259Dou Luis .;Antonio 'Moco.roa· Rodríguez, & la Oficina
Mete~rológíca .del ··Aeropuerto de Fuerteventura.

Madrid, 31 de odubrede1972._

SALVADOR

OPOSICIONES· Y CONCURSOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 17 de octubrs,4e l(i72por laqUe se pu
blica la convocatoríc,de ~11fI"e.$t),en.,la. Academias
de Sanidad Milita-J (Seccm1l6s'deMBclicinay· Vete
rinaria) yde Farrnacia~iljtcr:.

Se anuncia concurso~oposiciónparl\.cubrjt,las'plazas de•. ca~
balleros cadetes que se indican en cada una de las Academias
de los Cuerpos que se relacionan:

Academia de Sanidad Militar~-,-Seccióilde Medicina, 55.
Sección de Vet€rinaria, 13.. .
Academia de Farmacia ·Militar. lL

Los respectivos concursos-oposidon~s.se regirán por 18.$ .ins
trucciones que se aprueban por esta, misma Orden y se publican
a, continuación.

Los exámenes darán comienzo en la: primera decena. d~l
próximo mes d~ mayo.

Madrid, 17 de octubre d,1972.

CASTAf/ON DE MENA

Instrucciones para las convoc-atorills de ingreso-en las Academias
de los Cuerpos de Sanidad {Med~cinayVétérinariaJ y Farmacia

Militar

1. Disposiciones generales

1.1. El ingreso en cualquiera de la¡¡ Academias .dalas Cuer.
pos de Sanidad, (en sus dos"Secctonescle'Me<licinaY Veterina~
ria) y Farmacia Militar se haJ,il,por"cone;urso-opos:ción,entr6
los aspirantes que reúnan, ooem.'sde'la:<Aptitudfísica y bucn
conC€pto moral, las siguientes',-c:cmdipiQnesJ '

1.11. Nacionalidad española.
1.12. Edad comprendida entre los veintiún y treinta y un

años.
Los aspirantes. procedentes, 'de]Cuel'pO ,Auxi~íar·de Practican.

tes de Sanidad Militar que déseen conC1.U1'lr :R la-oppgjción para
cubrir las plazas de Med~cinapQ<1rá:ñ'lmc&l'losi cumpleítlos
restantes ~uisitos de estas instrucCiQue'shasta la ,edad limite
de cuarenta .e.:iíos.

Regla análoga se seguirá para los'~8pir~te$- proce<i~nt,;-s
del Cuerpo Auxiliar dePracticantes'de-F~&para cubrir
las plazas anunciadus en el C-uerpade Far:m:acia. ~

Los Oficiales. de .Cpmplemento que. deseen concurrir. a la
oposición podrán hacerlo hasta 1& edad límite de treinta y cin
co años.

C\\81quiera de la~e~es citadas .se .entenderá cumplidas
dentro del año .natunil en·. que se -eele,bre- la convocatoria.

1,13.;; Títuios faculta~VOSiLoaq~ se. indican a continuación:

Cuerpo de Sanidad Militar

Medicina· Licenciado .enMediCina y Cirugía.
Veterinaria; Licenciado en Veterinaria.

Cuerpo de farmacia Militar

Licenciado en Farmacia.

1.14. Estado ,civil:I.9sasplrantespQdFi\n tener cualquier es
tado civil,. debiendo, e-n ~lca,so.d,e ser casados, someterse a la
información necesaria dela,}íoeneia·especial·para contraer ma,..
trimonio que exige la: ,legislaeión vi~nte-. qUedando condicio
nada su admisión al. resultado favoráble de dicha información.

2. De la concurrencia de aspirantes

2.1. Documentaciones:

2.11. Los aspirantespromoveIl\n .instancia al Coronel Direc
tor de la' Academia respectiva, según modelo que se publica &1
final de estas instrucci0'Q8S, ,aarcomo la copia del expediente
académico y, certificadosl;Wl"MitatiVos de C\l8ntos méritos cie!l~
tificos .oortside-I'$' opottunoa4adir· el .solicitante y que deberan
tener entrada en ella desde el 1defebre-ro al 15 de marzo del
año en que se celebre la convocatoria.

A la instancía se. unirán'dqsfotografías: Una, pegada en el
Iugarseñalad-o .par~ eno;.la-' otra.· respaldada con el nombre y
apellidos delaspírante.,. '. '. ..

2.12. Adeinás,losaapitantesapTobados quedarén oblIgados
a presentar la. siguie-nte docúm,entaci6n~ . .

'2.121. . Certificación literal (no extracto) del acta de- naCI
miento del aspirante ." t:!'Íl concepto:dehijolegftimo .o legitimado.

2.122~ 'Título facuJtatillPoorrespondi.ente,· atanor de lo pre~
. ceptuado en el número 1,13-;' o testimonio notarial de estar en
posesión del misit)o~ . . '. .

En su defecto. justificante de haber hecho ·efect\vos los de·
rechos de expedición del' mencionado titulo. .

2. 123;Certificacióri. del estado civil.
Los aspirantes que 'sean ,casados. y~o hayan obtenido como

milita~sla licenpia ex:presSdaen.el nUmero 1;14. acompafiarán
certificado ,denacio-naUdaddes.u esposa y soliqJtud de tal li
cenela, ...a.'postertori.. , por analogía y a los efectos de la men~
cionada. legislación.
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